
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 
Buque igual o mayor de 20m de eslora con intención de iniciar una maniobra, enmendada, cambio de muelle o 

movimiento, dentro de la zona portuaria.

INFORMACIÓN A RECABAR 
1. Datos identificación del buque: Nombre, indicativo de llamada. 

2. Calado máximo. 
3. Carga, mercancías peligrosas, clases según código IMO y cantidad en kilogramos.

4. Cambio previsto de muelle, enmendada, movimiento, etc.

5. Retenciones/prohibiciones, si las hubiese.

Se solicitarán del buque sólo aquellos datos que no se hayan podido obtener a través de las herramientas 
telemáticas disponibles en MARIN TRÁFICO.

ACTUACIÓN 
BUQUE: 

1. Informará a MT de su intención de cambiar de muelle, en caso de ser un buque menor de 500 

indicará hora de inicio, finalización y muelle al que se dirige.

2. Informará a MT para realizar el cambio de muelle, inicio y fin de la maniobra.

 

APM: 

• Informará a MT de los cambios de muelle autorizados, vía email, siempre antes de que estos se hagan 

efectivos. 

MT: 

1. Comprobará a través de la APM 

menor de 500 GT, e informará a PM y servicios técnico

2. Registrará la maniobra, inicio, finalización y remolcadores

PM: 

� Notificará el embarque e inicio de la maniobra a MT, así como la finalización, desembarque

el que quede atracado.  

 

NOTAS 
1. En caso de que el destino final del cambio de muelle o enmendada de un buque mayor de 500

abarloado a otro buque, se requerirá permiso expreso de la Capitanía Marítima
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Buque igual o mayor de 20m de eslora con intención de iniciar una maniobra, enmendada, cambio de muelle o 

movimiento, dentro de la zona portuaria. 

Datos identificación del buque: Nombre, indicativo de llamada.  

Carga, mercancías peligrosas, clases según código IMO y cantidad en kilogramos.

Cambio previsto de muelle, enmendada, movimiento, etc. 
Retenciones/prohibiciones, si las hubiese. 

Se solicitarán del buque sólo aquellos datos que no se hayan podido obtener a través de las herramientas 
telemáticas disponibles en MARIN TRÁFICO. 

Informará a MT de su intención de cambiar de muelle, en caso de ser un buque menor de 500 

indicará hora de inicio, finalización y muelle al que se dirige. 

ra realizar el cambio de muelle, inicio y fin de la maniobra. 

Informará a MT de los cambios de muelle autorizados, vía email, siempre antes de que estos se hagan 

APM si dispone de la pertinente autorización, especialmente cuando 

e informará a PM y servicios técnico-náuticos. 

Registrará la maniobra, inicio, finalización y remolcadores en caso de ser requeridos

Notificará el embarque e inicio de la maniobra a MT, así como la finalización, desembarque

En caso de que el destino final del cambio de muelle o enmendada de un buque mayor de 500

abarloado a otro buque, se requerirá permiso expreso de la Capitanía Marítima 
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diciembre 2017 

Buque igual o mayor de 20m de eslora con intención de iniciar una maniobra, enmendada, cambio de muelle o 

Carga, mercancías peligrosas, clases según código IMO y cantidad en kilogramos. 

Se solicitarán del buque sólo aquellos datos que no se hayan podido obtener a través de las herramientas 

Informará a MT de su intención de cambiar de muelle, en caso de ser un buque menor de 500 GT, e 

Informará a MT de los cambios de muelle autorizados, vía email, siempre antes de que estos se hagan 

orización, especialmente cuando sea 

en caso de ser requeridos. 

Notificará el embarque e inicio de la maniobra a MT, así como la finalización, desembarque y muelle en 

En caso de que el destino final del cambio de muelle o enmendada de un buque mayor de 500 GT sea 


